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No 2015-09-01-038-P04183 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA 

FARAHTRANSPORT S.A.oonnmmemannes- 

CUANTÍA tooo meneame 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 

  

mes de Junio de dos mil quince, ante mí doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de 

este Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura, el Señor XAVIER ANDRES FARAH PUGA, por 

sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, comerciante, domiciliado en La Parroquia La 

Puntilla Cantón Samborondón y de tránsito en esta 

ciudad de Guayaquil; y, el señor FELIPE ANTONIO 

FARAH PUGA, por sus propios derechos, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en el 

cantón Guayaquil, Provincia del Guayas.- Todos los 

comparecientes son mayores de edad, a quienes .de 

conocer doy fe. Los comparecientes, personas capaces 

para contratar, a quienes conozco de lo que doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta escritura pública, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Autorice usted, y luego 

 



     untilla Cantón Samborondón y de tránsito en esta 

ad de Guayaquil, casado, comerciante; y, DOS: SR. 

FELIPE ANTONIO FARAH PUGA, por sus propios 
derechos, quien declara ser ecuatoriano, domiciliado en el 

cantón Guayaquil, casado, ejecutivo.- La presente 

escritura se otorga al tenor de las declaraciones que 

constan en las cláusulas que prosiguen:- CLÁUSULA 

PRIMERA.-- CONTRATO DE COMPAÑÍAS y 

APROBACIÓN DE ESTATUTO: Los contratantes, señores 

SR. XAVIER ANDRES FARAH PUGA y SR. FELIPE 

ANTONIO FARAH PUGA, cuyos nombres, nacionalidad, 

domicilio, estado civil y profesión han quedado antes 

expresados, manifiestan que es su voluntad constituir la 

compañía anónima FARAHTRANSPORT  $.A., para lo 

cual unen sus capitales con la finalidad de emprender en 

“operaciones mercantiles y participar de sus utilidades, 

habiendo para el efecto aprobado el siguiente Estatuto 

Social, que la regirá, y que forma parte integrante del 

contrato social de la Compañía.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA "FARAHTRANSPORT “S.A. "- 

CAPÍTULO PRIMERO.- CONSTITUCIÓN, 

" DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL Y ACCIONES: ARTÍCULO PRIMERO.- 
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ams : disposiciones que constan: del presente -EstatliS/S 

Tato ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO: SOCIAL: :LÉ 

disposiciones de la Ley- Orgánica: de Transporte Tér 

Tránsito y Seguridad «Vial, «sus: ' Reglamentos o 

"Disposiciones que emitan los Organismos: competentes en 

¿+ esté. i¡materia. : Para cumplir :con:isu-sobjéto:::social la 

Compañía podrá suscribir :toda clase de: contratos, civiles 

:; «+ y tmetcañttiles . permitidos por la Ley;: relacionados:con su 

-i «objeto » social.-- ARTÍCULO: TERCERO..-: DOMICILIO: La 

Compañía «tiene . su domicilio»: principal enel cantón 

- Guayaquil, provincia del Guayas; 'República: del Ecuador, 

"+ »pero'podrá establécer sucursales y agencias dentro y fuera 

- del. pais.- ARTÍCULO CUARTO.- «PLAZO: :El plazo de 

:. duración de la Compañía: es de cincuenta años, contado a 

'+- partir de la inscripción: de la escritura: de:Constitución de 

1 la "misma, en el :Registro Mercantil. Sin'embargo, dicho 

«+2: 3"plazo- podrá ampliarse o, la Compañía: podrá'disolverse y 

+, sliquidarse antes del vencimiento'del:mismo, por:resolución 

“o expresa de la «Junta General «de “Accionistas, de 

+. ¡conformidad con: lo dispuesto -en»este Estatuto:o, por las 

-arrdemás causales ¡legales.- ARTÍCUEO:QUINTO:-:: CAPITAL 

"SOCIAL: El CAPIFAL'SUSCRITO Tori que: se constituye la 

1 Compañía. es de tochocientos” dólaresi: de «los Estados 

  

     
   



  

e 

. Unidos de América, dividido - en-"“ochocientas . acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,    

     

   

  

a SS la cero cero. uno a la ochocientos. ínclusive.- 

A acen ser todas las: previstas en Ja:Ley de 
  

Los «accionistas de la Compañía «gozan de 

preferencia -para suscribir. acciones en- los: aumentos de 

capital: suscrito; en «proporción a su capital'-pagado, 

«s derecho «que .puede + incorporarse;:' a: solicitud: de los 

- accionistas, en un título valor. denominado Certificado de 

«preferencia, los “que::Sérán.aútorizados .con- las firmas del 

Presidente y- del. Gerente: General, debiendo: contener las 

declaraciones «determinadas :en la: Ley: de Compañías y en 

«el Reglamento pertinente, pudiendo representar. el: derecho 

de preferencia? sobre7úna/o másacciónes.-::Cada: acción 

que estuviere : totalmente: pagada. dará derecho: a su 

propietario'a un:voto «en las: deliberaciones dela Junta 

General de Accionistas. - Las acciones no liberadas tendrán 

ese:derecho en proporción a su:valor: pagado.-: ARTÍCULO 

“«SEXTO.- Las:acciones se transfieren de. confórmidad con 

las disposiciones «legales :pertinentes.: La - Compañía 

considerará como dueños: de . las. acciones: a quienes 

“y, aparezcán ''.como' tales: sen. su: »Libro de. Acciones y 

'Accionistas.- ARTÍCULO :SÉPTIMO:-.'Ehvcaso de extravío, 

«pérdida, sustracción o inutilidad de un: título de acciones, 
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- se observarán: las disposiciones legales «para conferir un 

“nuevo título, en reemplazo del extraviado, sustraido o 

anar; -inutilizado.- CAPÍTULO: SEGUNDO.- 
a: ¿DE ¿A .ADMINISTRACIÓN - Y. 

| E RR: ARTÍCULO OCTAVO.- La Compañiaf 

      
   

  

   
  

  Ñ « + las atribuciones que: les: competen porlas le 

> ¡este Estatuto les señale.- ARTÍCULO: NOVE 

.. REPRESENTACIÓN: LEGAL +DE LA COMPAÑIA: La 

- + representación legal de la :Compañía! estará a:cargo del 

- -. Gerente General¡:en:todos:sus negocios u operaciones asi 

como en» sus asuntos: judiciales. :y extrajudiciales, sin sm 
e 

“necesidad del concurso de ningún:dtro': funcionario. En 

. - caso dde falta, ausencia, impedimento o: fallecimiento del 

2,5 .Gerente: General, «actuará en: su«reemplazo, vel Presidente 

«+ .de-Ja¡Compañía.>:CAPÍTULO -TERCERO.- * DE! LA- JUNTA 
+4 11 GENERAL .DE: ACCIONISTAS: ARTÍCULO: ¡DÉCIMO.- La 

co Junta ¿General, «formada - por los accionistas; legalmente 

y. «Convocados .y reunidos, :es lla más salta: autoridad de la . 

2 Compañia y sus-acuerdos y resolucionés- obligan»a todos 

: “los accionistas, al-Directorio' cuando, éste se integrare, ál 

:: Presidente, al Gerente Generaly'a:los demás funcionarios 

is. «y:»empleados:de“la misma: ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DE 
“-- - LAS »CONVOCATORIAS: +: - Toda: convocatoria: a los 

- «accionistas, para la:Junta: General; sé iharáymediante aviso 

“+ publicado por la-prensa, suscrito por:el Gerente General, O 

 



quien haga sus veces, en la forma y.con los requisitos que     

  

   
determinan la Ley y los Reglamentos. El Comisario será 

Y General de Accionistas, pero-su inasistencia no 

de diferimiento de la reunión:-: ARTÍCULO 

- «quedará wálidamente::constituida, en: cualquier tiempo y 

22 tilugar:del territorionacional, para tratar :cualquier asunto, 

Siempre que: se :encuentre. preseñte o" "representada la 

«t» «totalidad del .capital' social. pagado.y-.los accionistas 

acepten; por unanimidad, constituirse en Junta General y 

- estén. también unánimes sobre: los puntos a tratarse en 

as dicha. Junta. Las actas dé las sesiones de la Junta General 

valo «¡dé :Accionistas; celebradas conforme lo' dispuesto. en este 

. artículo, deberán: ser suscritas: por todos los: “accionistas o 

47 isus. representan ue»conturrieren a ellas, bajo: la pena 

  

“de mulidad:- ¡ARTÍCULO DÉCIMO. TERCERO.: La Junta 

; ¡"General no podrá considerarse» legalmente ..constituida 

y» para deliberar -en primera: convocatoria,. «si «no está 

, 1 | representada, por losconcurrentes: a: ella, por lo: menos la 

: mitad del capital..pagado.-. Las :. Juntas Generales se 

.? reunirán; .en segunda «convocatoria; con::el: número de 

e
 1 - accionistas. presentes; debiendo ¡expresarse «así en la 

convocatoria. que. ipara el efecto..se' haga?! Para los casos 

ce. + que'requieran de tercera convocatoria, se estará a lo 

; «previsto -en la Ley. de- Compañías. «Para establecer el 

-6-   
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Or, HUMBERTO nofA FLORES 
NOTARTO? 

22 .¿Junta-General porotras personas, mediant 

: ++ «al Gerente: General, «pero: los- miembros de RE EQ al 
Ez 

1. "Presidente, el Gerente «General y el. Comisario; ¿ho|podrán 

“a iostentár'. ésta! representación:- [ARTÍCULO - DÉCIMO 

Xi .QUINTO.- La Junta General Ordinária de: Accionistas se 

reunirá . obligatoriamente, .por lo. menos ina: ez! al año, 

vs w adentro de los tres.mestes: posteriorés* a -1a 'finalización del 

“sa ejercicio :económico. En la preindicada. Teúnión: anual, la 

+ Junta deberá considerar, entre los puntos deisu:orden del 

¿: 1 día, los asuntos especificados en: los literales c);d) y e) del 

-.1! artículo : Décimo «octavo del presente: Estatuto: 'La Junta 

niviGeneral. Extraordinaria: de :Accionistas-: se::reunirá en 

¿3 cualquier «época «cuando: «así: lo:'resolviere: :el «Gerente 

2. : General; o' quien hiciere. ¡sus veces: o; cuando se lo 

27. Solicitaren a éste:uno o más ¡accionistas que:répresenten, 

ts it por :slo,; menos; la: cuarta- «parte / del »:capital:» social.- 

.:: ARTÍCULO :DÉCIMO::¡SEXTO.-: La: Junta':General será 
0 presidida: por el Presidente. de la..Compañía: y, el Gerente 

«General, áctuará-de' Secretario: En: caso de: ausencia del 

Presidente .o::del «Gerente «General; presidirá: la Junta o 

-- actuará de Secretario; -las personas «que los concurrentes 

.designeh pará:desempeñar «tales funciones: ARTÍCULO 

- «DÉCIMO 'SÉPTIMO.-:Salvo las 'excepcionés.legales, toda



    

    

      

  

'..por el Gere 

resolución de Junta General de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoría de votos del capital -: pagado 

Egente a la sesión. Los votos en blanco y las 

E 8s se: "súmarán a la- mayoría numérica. ¿De cada 

tará un acta, que podrá aprobarse en la 

18 ¿h El sistema que habrá de obseivarse para 

Y tas de.las. sesiones de Junta General es el de 

te General.- ARTÍCULO DÉCIMO: OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES. :DE: “LA: JUNTA' GENERAL DE 

ACCIONISTAS: -: Son atribuciones de: la Junta :General de 

.. Accionistas: a) Nombrar :al Presidente, al Gerente «General 

y. al Comisario; b). Aceptar las renuncias o excusas de los 

nombrados funcionarios: o;. removerlos. cuando:.estime 

conveniente; :c) Fijar -las remuneraciones, -honorarios O 

viáticos de los .mismos funcionarios mencionados y 

:asignarles. gastos: de «representación, - si'-lo :«estimare 

conveniente; *d) .; Conocer: - los : informes;;:. balances, 

- iriventarios y-más cuentas que el:Gerente General; previo 

«el. Informe: del «Comisario, .someta? anualmente. a su 

. consideración y :aprobarlos:u ordenar su rectificación; e) 

Ordenar: el reparto - de “utilidades; ven caso de: háberlas y 

-fijar, cuando, proceda, la cuota:de éstas:para la formación 

. del fondo de reserva legal de la sociedad, porcentaje que 

no podrá ser menor del fijado: por-la Ley; f+ Ordenar la 

formación de. reservas: especiales: de libre disposición; g) 

++ Acordar el aumento del capital autorizado, la: disminución 

  
-del. capital suscrito; la transformación,::la “fisión, la 

-8- 

 



Dr. KUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO? 

  

disolución. anticipada,.:la «reactivación: de la Compañía en 

«proceso de liquidación, la convalidación, lá: escisión y, en 

     

::, general, cualquier reforma al Estatuto Socjal,- reformas 

  

p- 

. de las nuevas 'atcioñes, aumentos? que 

«« disposiciones legales y-- réglamentari 

"Compañía lo requiera,- un Directorio; que lo: integrará por 

:».tres :Ó, por cinco .miembros según: estime. conveniente, 

* i¡ncluido:el Presidente de.la Compañía que lo' presidirá, con 

33 tisusrespectivos'Suplentes; elegidos. de conformidad con el 

1-1: artículo Décimo: noveno+del. presente Bstatúto;: j) Crear, 

o “ss cuatido lo. considere necesarioro conveniente,:las gerencias 

' seccionales,  subgeréncias;: jefaturas» departamertales y 

- '»demás::.; organismos-> administrativos! que i“exija el 

- 11: + «movimiento:-ecónómico::de la «Compañías y señalar a los 

+? ' «“"futicionarios qué alefecto elijáyssus atribuciones; entre las 

co fiique no podrá incluirse la representación: legal, por ser 

oa simplestadministradótes intermos; )OResolVéF AA emisión 

de «partes .beneficiarias : y ' de «obligaciones; así¿omo la 

+ vamoertización  :de -»acciones; :1):i Interpretar: él !> presente 

¡ Estatuto en forma» obligatoria y para todos los ¡aceionistas 

+ y Órganos de administración y: fiscalización; m); Conocer y 

resolver cuálquier - punto 'qué- “lé” :sometan «a su



   
     

   

consideración el .Presidente, el Gerente General o el 

a : 
oct! prorrogado;,:en:su caso, de conformidad con 

 PAElegir al liquidador de. la sociedad; q) Conocer de 

tos «que: se .sometan (a su: consideración, de 
  

conformidad con los ¡presentes estatutos; -r). Autorizar al 

Gerente General y/o Presidente para que: pueda realizar 

-. cualquier giro, transferencia o transacción superior a la 

suma: de quinientos. «dólares . delos: Estados::Utiidos de 

-» América; s) Autorizar al: Gerente General. y/o Presidente 

« para que, pueda librar, acéptar,'endosar. y avalar pagares, 

- letras. de «cambio. yi cualesquiera otros efectos de comercio 

: y títulos de erédito;: superior” a+ la:suma de «quinientos 

«dólares de los Estados: Unidos de:.América; t)' Autorizar al 

: Gerente General :y/o: Presidente para que pueda: celebrar 

. contratos de. mutuo .y ' préstamos. y :contraer' demás 

obligaciones financieras superior:a:la: suma. de: quinientos 

dólares de los. Estados . Unidos . de «América.: y, u) Las 

.demás atribuciones. permitidas: por la::Ley.-.:.. CAPITULO 

«CUARTO.- DEL «DIRECTORIO: -ARTICULO: DÉCIMO 

- NOVENO.- De conformidad .con lo establecido en él literal 

- :; 1) del artículo Décimo octavo «precedente, el Directorio se 

integrará cuando. así. lo resuelva la: Junta General de 

-. Accionistas, la que además-establecerá integrarlo por tres 

-Ó por cinco Vocales. Principales, uno«de los cuales será el 

-10-'



  

   "or Ú . . . . .. 8 

mr: * Principales como los- Suplentes, accionistas:+k 

aro” Compañía, serán nombrados poricincó años; púdis 
Es 

    
       + indefinidamente 'reelegidos.- - En-caso: de: a       

  impedimento - definitivo de»:un-. Vocal: Principal,/ sgrá 

Y “— .: principalizado- automáticamente .su: :respectivo:: s serle 

El Presidente o el Gerente General convocarán a:sesión de 

o Junta General para»que ésta: proceda: 'a:la designación del 

o derlos. Vocales. faltantes.- :-:ARTICULO'VIGÉSIMO.- El 

+ “Directorio: se. reunirá, cuando los: negocios: de la: Compañía 

6 asilo requierán;:porlo menos una»vez:cada: trimestre, por 

; "convocatoria. desu Presidente. :o:del(Gerente General, con 

. 

. vtrésidías:de anticipación? poro añenos, al fijadólpara la 
> + -sesión, «salvo. que: lós ¿Directores ¡se 'encontraren: todos 

: += "presentes y renunciaren al derecho*dé:ser:convotadós, sin 

- perjuicio: de lo »cual:: podrán también” acordar 'reunirse 

'"s "regularmente: cada«ciérto número «de:dias; en+écuyo:caso no 

será mecesária:la:convocatoria expresa. para: cada: reunión. 

1. ¡Las Convocatorias: Sé- éfectuarán : mediante: carta; fax O 

¿+ télex,tanto.a los Vocales Principales como. a los Suplentes, 

” "y: estos últimos «serán principalizados para la: respectiva 

- sesión, .en caso 'de- ausencia de: $us” correspondientes 

: - Principales, tenieido én -tal évento:derecho'a voto en la 

referida: sesión: - Para: los * Directores!» que: hubieren 

registrado expresamente en: Gerenciá General: su: número 

“de fax: y/o de correo electrónico al efecto, :seráy obligatorio 

 



  
convocarlos por estos medios para todas las sesiones del 

Directorio. En caso. que el Gerente General o el Presidente 

  
- CO Es RA sue el Directorio deba tratar un «asunto :con el 

  

     

- . telefónicamente, correspondiéndole.: al : Secretario: de la 

"sesión :levantaf.:él Acta respectiva, bajo su firma y la de 

st... quien:actúe de Presidente .de: la sesión, debiendo dejarse 

constancia en dicha Acta de las. ratificaciones recibidas, 

que: serán archivadas: conjuntamente: «con: el. .Acta.- 

«ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El Directorio: :estará 

3 presidido por el Presidente de :lá Compañía:y, en.ausencia 

. «de éste, por. el'Vocal. que «en cada: ocasión .se designe; y, 

:. actuará de Secretario, el Gerente: General de.la Compañía, 

- “-Ccon «voz informativa y sin derecho -:a voto, y a: falta. de éste, 

+ la: persona que designen:los asistentes.: Cada Vocal:tendrá 

-u derecho a: un voto enilas deliberaciones de las sesiones del 

: + «Directorio, . y «éste: podrá - sesionar-: válidamente: con la 

. -2 + presencia: de mínimo:dos Vocales: en. el: caso de Directorio 

--«de «tres «miembros, ó de: tres: Vocales .en «el..-caso de 

Directorio de cinco. miembros, pero cualquiera queisea el 

- - número .de concurrentes a. una sesión- de Directorio, no 

podrán tomar resolución alguna sino .con 'un mínimo de 

i dos votos concurrentes en-el caso de: Directorio -de tres 

-12- 

 



  

  

Vocales, y de: tres votos concurrentes, enel caso de 

      
Directorio de cinco Vocales. De cada sesión: de Directorio 

  

ce - sé levantará- un «Acta, que deberá: ser - firm, “por el 
: : ] MOTA 

muuaniaas | Presidente y el: Secretario: actuantes '.€ SEEN va 
  

  
2 MISA 

te sesión.- ARTICULO» VIGÉSIMO' SEGUN] 

   

     

atribuciones y deberes: del Directorio: a) Agea pAñticaa 
: : par Pe 2) 

“: si la-empresa e instruir al respecto: aslos aduíímist ador de 
o a 

--lá “Compañía: “b) “¿Actuár: como. “organismo: déexqeñtrol; c) 

Autorizar la:: enajenación . y: gravamen: de: bienes 

“+ inmuebles de la Compañía: Esta atribución-cofresponderá 

ió, a la, Junta  Général de : Accionistas, si el Directorio no 

++ hubiere: sido: puesto.En funcionamiento; d)'!Interpretar el 

co: tí presente «Estatuto, J+en '.primeras instancia y «en: forma 

“obligatoria; hasta que: la: «Juntas: General. ratifique O 

«* “rectifique :la interpretación :efectuada .por. el :Directorio; y, 

e) -ESónocer todos'r.los: asuntos »«que-isometan' a su 

- - consideración cualquiera de. ss miembros; el Presideñte o 

- v el Gerente General de la Compañía: CAPÍTULO: QUINTO.- 

bo DEL «PRESIDENTE: Y DEL. GERENTE GENERAL: 

31 ; '“ARTÍCULO: VIGÉSIMO “"TERCERO:- :El Presidente y el 

1 115: Gerente: General, «accionistas: o :no,+sérán “elegidos por la 

Junta General, por un período: de: cinco :«años; pudiendo 

seri-reelegidos indefinidameñte.-': ARTÍCULO. VIGÉSIMO 

.::CUARTO.- ..DEL-:PRESIDENTE:.:: El Presidente de la 

- >: Cotmpañía tendrá: las. siguientes: atribuciónes:- a): Presidir 

las "sesiones - de' Junta General: de- Accionistas; y del 

. Directorio. cuando--se- integráre;.-b)' Firmar: +lós: Títulos o 

Certificados de -Accioñes y. lós Certificados-de Preferencia 

 



  

  

en unión del Gerente General; c) Firmar, conjuntamente 

con el Gerente General-Secretario, las Actas de las 

«sesiones de Junta ¡General de Accionistas y de Directorio; 

-d) Subrogar al Gerente General, si éste faltare, se 

  

  

«+ judicial |y* extrajudicial de la. compañía,' de manera 

¡individual y 'sin:mecesidad .del:concurso -de ningún otro 

+ funcionario. Por consiguiente, .sus principales atribuciones 

"son; a). Ejecutar'.todos: .los actos : y. celebrar::todos los 

* contratós, sin más ¡limitación que la ¡establecida «-por este 

. Estatuto; b) Suscribir; conjuntamente con eel Presidente de 

la Compañia; los Títulos:de:las 'Acciones' o los "Certificados 

::Provisionales, los Certificados de Preferencia:y las Actas de 

“las : sesiones; de Júnta Generalidé:-Accionista3 y de 

Directorio, en las que:4ctuará:como ¡Secretário;'c) Llevar el 

: Libro: de Actas «de las sesiones de Junta. General de 

- Accionistas, sus' Expedientes, el ¡Libro Talonario de 

"Acciones «y “el: Libro.de- Acciones y -Accionistas de la 

. Compañía, efectuando en ¡éste los pertinentes: registros; d) 

Preparar. los informes, balances y más: cuentas. anuales, 

que deberán ser puestos de inmediato a consideración del ' 

Comisario; e) Presentar informes sobre la“marcha. de los 

: negocios sociales; al Directorio: si estuviere: integrado, y a 

-14-



         

   

    

    : : o a: 
muaa “¡instalaciones y. negocios de- la. :compañía, eje 

tato T:nombre-dé ella, -toda:clase de actos yg E 

to. limiitaciones que-las ¡señaladas en És 

44 + someter: anualmente: a: la. Junta: .Geh 

+. +46 Accionistas un informe relativo-a-1a gestí 

. «citen nombre. de -+la:::compañia: y presen a 

: “reyssemestral de prueba; informando .sobre:las naréha de los 

+ ielnegotios :«sotiales; -(h):: preparar. ¡informe : financieros 

consólidados: cuando: lo: solicite: la” Junta «General; i) 

vtrio formular. a la :«Junta . General» de" accionistas las 

; 1" recomendaciones que :considere-conveñientes enicuanto a e 

Ji 5 la: distribución: derutilidades-y la: constitución de:reservas; 

+3) :nombrar y: remover: al. personal: de»laicompañía y fijar 

vs 2 sus remunéraciones;:asi:como:súus' deberes y atribuciones; 

¡1 ekJ- constituir factores” meicantiles:icónsautorización de la 

: -removerlos:. cuando ' consideré «del: caso;-**1): désignar 

11:03. apoderados especiales dé ia compañía; ¡así,como: constituir 

- + «iprocutradores «judiciales;,- cuando: «considere ¿del cáso; m) 

2 dirigir: y... supervigilar- las contabilidad -y:+Servició: de la 

compañía, -. así: como *velar- «por: »el «mantenimiento y 

1: conservación: dé-.los documentos'-de. la»:compañía; n) 

¡+ Formular. balances e inventarios -al:final: de cáda ejercicio 

11.160 MÓMICo. ..y- ) facilitar :'al: scomisario «él: estudió. de la 

«os contabilidad;: 0) abrir: y. cerrarecuentas .corrientes o de



cualquier otra naturaleza y designar a las personas 

autorizadas para emitir cheques o:cualquier:otra: orden de 

pago con las “referidas : cuentas. - Cuálquier giro, 

transferencia o transacción superior a la: suma de 

du js pios dólares .de: los Estados Unidos'de: América,     
«hasta por la suma de quinientos dólares de los: estados 

- Unidos de América, ¡cualquier suma superior a da:indicada, 

deberá contar con :la autorización” previa: dela: Junta 

“General de «Accionistas y/o: la: firma conjunta: de. otra u 

“otras personas- que serán designadas.. por. la Junta 

-General;- q) celebrar: contratos de mutuo :y préstamos y 

«contraer demás obligaciones financieras hasta por la suma 

de quinientos dólares de los Estados.¿Unidos de: Armérica, 

cualquier suma supérior a la indicada , «deberá. contar con 

la autorización de la.Junta General. de :Accionistas; rt) 

cumplir y hacer. cumplir las: decisiones. dei la: Junta 

: General de: Accionistas. s): ejercer. :y -cumplir todas las 

. atribuciones y-deberes que reconocen e:imponen la Ley y 

los estatutos presentes así.como todas. aquellas que sean 

inherentes a «su función y necesarias. «para: :el. cabal 

cumplimiento de. su «cometido; Las demás''que para el 

administrador establezcan la Ley.de Compañías; la: Junta 

General y el presente Estatuto. En caso de falta, 

-16- 

 



  
     

    

  

   

  

A 3 Juúrita General - designe al- titular.-  cartroo 
ro. DEL COMISARIO: “¿ARTÍCULO ' "VIGÉSIMO | É 

=13 JE 
. Junta General de Accionistas nombrará:un - Genta HO) 

.:cual ¡podrá ser:una:;¡persona . extraña: a: la! 

durará un año en:el' ejercicio de: “su Cargo, pud: 

.. o. «reelegido: Sus atribuciones serán:. las'-señaladás: por la 

y Ley: > + CAPÍTULO: + SÉPTIMO.- .. DISPOSICIONES 

.... GENERALES:» -' ARTÍCULO. «VIGÉSIMO-  SÉPTIMO..- 

v» «RESERVA .LEGAL:. La: reserva legal: se formará: por lo 

“menos. con el .diez- por. ciento (10%): de las- utilidades 

líquidas que. arroje cada: ejercicio -económico;,: hasta 

:'conipletar el porcentaje: minimo establecido. por:la Ley de 

,- Compañías.- . «ARTÍCULO -» VIGÉSIMO. + OCTAVO.- 

od «DISTRIBUCIÓN. DE''UTILIDADES: (Una: vézaprobado el - 

copii balance y estado de: pérdidas: y' ganancias ' del ejercicio 

: "liv:ecónómico. respeotivo:..y;: después>»-de: practicadas las 

¿ova deducciones ¡necesarias para la':formación: «de::la "reserva 

- degaly de las: reservas: éspeciales':: y “otras que 

"» vs cofrespondieren 0": hayan sido :.resueltas .: por*la' Junta 

r.. ¡General,vel:saldo de utilidades líquidas será-distribuido en 

pa la: forma! que résuelva la Junta Generál de Accionistas. Las 

rio. utilidades realizadas de la-- Compañía se- liquidarán al 

y ¡treinta .y- uno de. diciembre de' cada. año.- ARTÍCULO 

*, VIGÉSIMO NOVENO:-: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La 

Compañía se disolverá en los casos previstos por la: Ley de



  

Compañias. Para el efecto de la: liquidación, la Junta 

General nombrará un liquidador principal y uno «suplente 

y, hasta que lo:haga, actuará: como tal el Gerente. General 

ario dla Compañía, o quien hiciere sus veces.- ARTICULO 

  

3: tiestos estatutos. “Los Permisos de: Operación-:que.reciba la 

+ Compañía - pára :la: prestación del-.Servicio/ dé! transporte 

- y. Comercial de "carga pesada; serán autorizados «por los 

pas competentes organismos de tránsito::y no. constituyen 

titulos de propiedad,:por consiguiente la autorización que 

: fi - se otorga.-por medio de este'organismo de tránsito: ño es ni 

en todo ni en ¡parte::própiedad* de la*'operádofa. La 

Reforma: del Estatuto,: aumento a::cambio de:.inidades, 

. variación. de servicio y. demás ¡actividades de: Tránsito y 

- Transporte Terrestre,:.lo efectuará «la -compañía; . previo 

informe favorable .de los competentes Organismos de 

Tránsito. La compañía.en «todo lo::relacionado con el 

Tránsito y. Transporte Terrestre. se someterá..a la Ley 

Orgánica de Transporte: Terrestre, - Transito: y : Seguridad 

.. Vial y sus Reglamentos; y a las:regulaciones que sobre 

“> «¡esta materia :dictaren «los ::organismos. competentes de 

-. ¿tifTransporte Terrestre. ly:+Tránsito.: "Si pór «efecto de la 

. prestación del. servicio deberán:cumplir además normas de 

- 18- 

  

 



  ” 

     
    

    

    
  

"por: otros - Organismos, . deberán. ,en for previa 

as “cumplirlas.” “¿CLÁUSULA SEGUNDA:- : SUSCRIPCIÓN Y 

mad PAGO: DEL CAPITAL :SOCIAL:Y DECL. 
MRSAÚio"SOBREEL_ESTADO (DEPAGOS ¡DEX / (o 

51 'Lsuscrito. «un --total vide: OCHOCIENTA 

: > + de.un:dólar de.los Estados Unidos cadasun! , de manera 

. “que” tel. CAPITAL-:SUSCRITO- con «ue. se- constituye la 

: Compañia:es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

-- ¿+*LOS: ESTADOS:¡UNIDOS DE ¡AMÉRICA : (US$800:00), el 

«+ «mismo !que-ha sidoipagado.envél ciento por ciento:del valor. 

us «decada: una: de::las: acciones «emitidas y :suseritas, de 

1 conformidad .cob-el detalle: siguiente DOS.UNO. El señor 

osoSR/ XAVIER ANDRES: FARAH>PUGA,+ declara "que ha 
l sua 

aloe Suscrito «cuatrociéntas acciones; ordinarias. nominativas 

- lie indivisibles; deMun:valor nominal«de:íun dólár: de los 

lu q iviEstades-« Unidos «cada una; ¡habiendo Págado eliciénto por 

 secientoidel váloicde cadasunásrde «ellas ésto: esola. suma de 

¿yr cuatrocientos 00100 dólares «delos Estados +Unidos de 

+ :AméFica: (US$400:00)3£mediantesél «aportei:yientrega de 

201 dichasuma; .ensñuniérafio;. yi“DOS:DOS;3 El "señor SR. 

FASASFELIPE'ANTONIOZFARAH PUGA, declarárquciha $uscrito 

-31sconatrocientas: :acciones, ordinarias, : «nomiñátivas € 

+ + »indivisibles, de -un:. valor. nominal de -un- dólar: de los 

: Estados. Unidos: cada.una, habiendo! pagado el sciento por 

+ :cientórdel valór de cada úná: de ellas, esto: es la» suma de 

 



    

cuatrocientos 00/100 dólares de los..Estados Unidos de 

” América (US$400:00), - mediante el aporte y entrega de 

dicha »suma, en numerario. DOS.TRES. Los accionistas 

agores, señores: SR, RAVIER ANDRES:FARAB PUGA; 

RG ¿RELIPE: “ANTONIO  FARAH PUGA“/otorgan y 

3) jo solemnidad del juramento; esta declaración 

E ldad «del estado de pagos del capital «suscrito 

    

     

   

  

   
ss acreditando por ende-la -correcta' integración del 

«capital según lo declarado en los apartados DOS.UNO y 

“5 ¿-DOS.DOS, ' qué anteceden,:'esto es, que a la fecha del 

* otorgamiento. de:.esta :escritura' entregan los; valores que 

aportan en pago: ide las. acciones. que: han- suscrito, 

declarando igualmente bajo. juramento, 'qué : depóositarán 

ww... los .referidos; valores en .una institución. bancaria, tan 

.:«pronto.esté perfeccionada. la-comstitución:de la Cómpañía, 

y que presentarán elipertinente:balance: inicial.que así lo 

. refleje a ¡la Superintendencia. de :Compañías- y Valores 

- :juntó cón los «demás. documentos -que - ésta! requiera al 

- sefecto:- CLÁUSULA TERCERA.- NOMBRAMIENTOS: Los 

accionistas . fundadores, ¡:en : forma: unánime: acuerdan 

designar como GERENTE GENERAL de la Compañía al 

“5 señor. SR:- XAVIER: ANDRES: FARAH. PUGA, :y, como 

"+ PRESIDENTE, val 'señor 'SR/.*FELIPE ANTONIO: FARAH 

:PUGA, por -el. plazo. y con. los : deberes, «¡atribuciones y 

limitaciones que. para cada cargo establece el. presente 

Estatuto, por lo. que conjuntamente con esta escritura se 

presentarán los: pertinentes nombramientos: para su 

-20- 
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RESOLUCIÓN No. 313-CJ-09-2015-ANT-DPG 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURIDICA 

.. AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTI ROL DEL TRANSPORTE 1 TÉRRESTRE, TRÁNSITO, Yo 

o SEGURIDAD VIAL a . . 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 
     

  

   
de Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (2) integrantes de esta naciónte 

continuación:' 

  

  

  

No. APELLIDOS Y NOMBRES No. 0 a 

Me 0% E [1 [FARAHPUGA XAVIER ANDRES Po - 0913645636 - |' do» 

2 ,.|FARAH PUGA FELIPE ANTONIO . o - 0913646790 , 

y           
Que, el.Proyecto.de ¡Minuta cumple: con; las. normas legales: y reglamentarias, de- transporte, terrestre; y 

tránsito. - AN o. e . mes a . o 

  

o “la Escritura, definitiva; deberá regirse a lo Establecido en el ártículo. 79 de la 18% Orgánica de Tran 
: Terrestre, Transito Y. Seguridad, Vial, “que, expresa: Por ser els ser ¡o de transporte térrestre, de Earácter 

o Económico — estratégico ; ,para el Estado, las operadoras. deberán. tener un objeto exclusivo en su estatuto de 

acuerdo con el servicio a prestarse”. ? 

  

El objeto social de la Compañía deberá decir: 
- , , o ' 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial" de Carga Pesada a , nivel. nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organisrios competentes en esta materia. Para cumplir con 

su objeto social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
1 

Ley! rélacionados con'sú objeto social” '*- * . > 
Ps . . o. . Po od 

Además, en la escritura definitiva deberá agregarse: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial. de'carga: pesada;'serán autorizados por los'organismós competentes de tránsito, y no constituyen 

títulos:de propiedad; por. consiguiente la autorización:que se otorga.por: medio.de este organismo de-tránsito 
-no.es ni en todo-ni en.parte propiedad de la operadora. o 

  

    

E 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación SiS Da 
Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo intofge a favorable de 

Organismos de Tránsito. SE Agencia EA 
E (e 5 E E nrcionad! Ol -) 

¿Ey o Trismito 

WWW.a nt.gob.ec Av. Mariscal Sucre (Occidental) N54-103 y José Sánchez. 

> o —  PBX:(393/02 382 8890 
Codigo Postal: 170528 

Quita - Ecuador 

     



  

cn AN 

Nacional : 

a de Transito 

  

  

Art.- “La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito Y Seguridad Vial sus Reglamento; yá las regulaciones que sobre 

esta materia.dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.-- - . 
. y v 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de segufidad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirás. 

ala Henriquies, Director, Provincial Agencia Nacional” dé Tránsito GUAYAS, 

   

     

ya Pesada, “denominada "FARAHTRANSPORT S.A.”, domiciliada” en el cantón 

ayas. . A or, 

Que, la Unidad UeSA58 a Jurídica ANT-GUAYAS, mediante Informe Ño. 067-U/AJ-2015-ANT-DPG, de 18 de 
Junio de 2015, suscrito par la Dra. Dora Salazar Montcada-Analista Jurídica, emite criterio jurídico favorable, 

- exclusivamente .pará la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial de carga pesada en 

formación, denomineda: “FARAHTRANSPORT S.A”, domiciliada 'en' el' cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas. : - - - 

Que' mediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT, de 3 de octubre de 2014; en, virtud de la Resolución No. 

125-DIR-2014-ANT, el de 3 de octubre de 2014; expedida por el Directorio de la Agencia Naciorial de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, delegando * facultades a.las 

" Dirécciones Provinciales que apruebe lós iriformes previos, emitidos por las unidades Técnico” y Jurídico, y 

expedir, Resblución para la constitución Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga 

“Pesada, de conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su jufisdicción y 

competencia, 

De conformidad a lo dispuesto en el A Art. 29, numera 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
seguridad Vial, o, , 4 

4 o i : * RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para la Compañia de Transporte Comercial de CARGA PESADA, compañía 

“"FARAHTRANSPORT S.A.”, domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pueda constituirse 

jurídicamente. 
Ca . ' 

2. Este informe previo favorable. es. exclusivamente .para_la- Constitución Jurídica de la Compañía, en 

consecuencia no implica autorización! para operar. dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Opéración a Ego de Tránsito u Organismo 

.-Competente encargado. a 
, .. í ' 

  

pl informe «de, Factibilidad. -hara la Constitución Jurídica de la Compañía, de' 

WWW.a nt gob.ec Av Mariscal Sucre (Occidental) NS4-103 y Jose Sánchez. 
    Emo PAX ¿593,02 382 8890 

o A Codigo Postal; 170528 

- Quito - Ecuador
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dictaren la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que 

sean del caso. 

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañlas y a las 

autoridades del caso. E 

. Dado en la provincia del Guayas, de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre * 

Tránsito y Seguridad Vial, en el cantón Samborondón a los 19 días del mes de Junio de 2015. 

    

. ¿"AB César Ayal E q 
ÓN DE LA DIRECCIÓN PRÓVINCIAL GUAYAS 

  

RESOLUCIÓN No. 313-CJ-09-2015-ANT-DPG 

* “FARAHTRANSPORT S.A” 

DNSM. 

  

    
LR e . Le sal. 170528 

: 7 - os nr ¿a0r 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROB 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

    

  

  S 

+ 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/01/2015 03:51 PM Z ! G 

NÚMERO DE RESERVA: 7682201 q / 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN Ss 

RESERVANTE: 0914450754 BELLES SOLORZANO JAIME ALBERTO 0 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFDRMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: FARAHTRANSPORT S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H4923,01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/01/2016 03:51 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, . 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE | REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

22/06/2015 4.49 PM



  

o a JBLICA DEL ECUADOR 

Pel rd EA ceo. 

 091364679-0 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULA: IN 

! 

CEDULA DÉ 

A, CIUDADANIA 
E 

e 

E E FELIPEANTONIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 

PEDRO CARBO ¡CONCEPCIO
N 

FECHA DE NACIMIENTO 4STIDSAT 

HACIONALIDAD: ECUAT
ORIANA 

sexo M 

PE ER 

        

    

    

  

    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SACHILLERATO ESTUDIANTE V493V4444 Po 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ! pa 
FARAH JORGE l 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE i 
PUGA CHIRIBOGA DELUA MARIA po. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN o 
GUAYAQUIL 

2013-06-24 
: 

1 
FECHA DE EXPIRACIÓN” 2023-06-24 .    DA erre a Sé Tula 

    

. Y - RERÚBLICA DEDEÍAUO EA 
E CONSEJO NACIONAENECIDE RE: 

=="049. : CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ES EL. ELECCIONES SECCIONALES IBFERZOIA 

==> 2... 0913646790: 

"¿FARAM PUGA FELIPE ANTONIO .  * 

  

    

    

  

    



  

  

   
009 - RECON ELO ES IFA 
"009 - 0174 - 0913645838 

ui 
F] 

* HomEño! DÉ CERTIFICADO 
a” PARRA PUGA XAVIER ANDRES 

ue 
qu 
17] 

Pe 
uu 

  

 



  

  

Dr. HUMBERTO KOYA FLORES 
NOTARIO 

inscripción y registro en el Registro Mercantil de 

Guayaquil.- CLÁUSULA:CUARTA?-“¡AUTORIZACIÓN: Sin 

perjuicio de intervenir personalmeñte:el Gerer . 0 

designado según la Cláusula que anteced á 

  

    
S 
DIS e 

en forma expresa al Notario que ha is Gr O. ESTAN > 

escritura y/o al abogado Jaime Bellés Splórzáa%;: pata”. 
NS Er 

que, cualquiera de ellos actuando en forma do Y ni L ga 

persona que al efecto deleguen, efectúen todos loS trámites 

necesarios para obtener la constitución y existencia 

jurídica de la Compañia, entre otros, para. pedir la la 

Registradora Mercántil ¿del Giráyaquil la” :áprobación e 

inscripción del contrato  aquí.: contenido» y los 

nombramientos de los representantes legales, inscripción 

de la Compañía en el Registro Único de Contribuyentes, y 

en general, cuantos se requieran para tales finalidades.- 

Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, firmada por el abogado Jaime Alberto 

Bellés Solórzano, con registro del foro de abogados cero 

nueve-dos mil ocho-treinta y uno, la misma que en un 

solo instrumento;.to1 $ús “documentos de ley agregados, 

queda elevada a escritura pública.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mí el-- Notario en alta voz, a los 

otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario.- Doy fe.. 

 



  

  

:- SR.. FELIPE ANTONIO FARAH :PUGA 

C.C.it 0913646790 a 

C.Vot. + -013-02% 0 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO. ¿A.'MI.. 
CARGO, EN FE DEELLO CONFIERO ESTE PRIMER -- 
TESTIMONIO EN DIECISIETE FOJAS UTILES, QUE, 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO.      

A ceenononnos GUAYAQUIL, 26 DE/JY 
NOTARIO     

y A_Á O   

 



  

  

rr DS 
Factura: 001-006-000004107 20150901038P04183 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

  EXTRACTO 

    [201 50901038P04183 

E 
          Y ACTO O CONTRATO: 

"CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

    FÉEHA DE OTORGAMIENTO; — [24 DE JUNIO DEL 2015 

  

  OTORGANTES 

        

    

    
  

  

  

            

e e CA 

"Dórdoña” . No. : a O y ¡Persona querle + * 
Persona] NombresiRizónsoctal | Tipolntordninsto identidad_* >] tcontificacalón |Naélonaliciad Jansagí: - > representa, ., 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS . Natural. JFARAH PUGA XAVIER ANDRES [RORSUS A e 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA [AGCIONIS Natural. [FARAH PUGA FELIPE ANTONIO [FOR SUSE CÉDULA ooracasreo [EN as     
  

  

  

  

Persona'que ' 
* “fepresenta         

  

  

  AA 

GUAYAS GUAYAQUIL 
     
      
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
OBJETO/OBSERVACIONES:       
  

  
  GUANTIA DELACTO O 
CONTRATO: $00.00 

  

  

   



  

: a ny . 
2 Registro Mercantil de Guayaquil o 

no, NUMERO DE REPERTORIO:31.904 
/ FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2015 / 

o HORA DE REPERTORIO:10:05 

IZ 

    

En cumplimiento con lo”dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ( 

Con fecha treinta-de Junio del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: FARAHTRANSPORT S.A., de fojas 35.941 a 55,977, 

” Registro Mercantil número 2.796. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente — 
a General designado en el __acto constitutivo de la compañía 

FARAHTRANSPORT S.A., a favor de XAVIER ANDRES FARAH 
PUGA, de fojas 26.417 a 26. 419, Registro de Nombramientos número 
$.197.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía FARAHTRANSPORT S.A., a favor de 

- FELIPE ANTONIO FARAH PUGA, de fojas 26.420 a 26. 422, Registro 
de Nombramientos número 8,198.- 

( 

ORDEN: RAZNÚMORD 1 

. ID y NN 

      
l 'l MTS | ab : Patricia Murillo Tor : 

NX DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

¿UE DELEGADA 
; ] f y U 

Guayaquil, 30 de junio de 2015 

bs 
REVISADO POR! 

4 

La responsabilidad sobre la veradidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el Ss 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

N S Nacional de Registro de Datos Públicos. 

s ! Na 

a 

l N 1183628



  

  

¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

De COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TFRQAHTRAUS PORT Ss 4 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: L 

DOMICILIO LEGAL 
  

  

PROVINCIA: [cantón: Iciunao: 
PUOJYCUO Cua, dl 6 ucupaquel) 

[DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD; 

(ouLOyaS Guoyaqu Guolaql 

  

  

  

PARROQUIA: BARRIO: t E CIUDADELA: Loos 

“COLL | man cle Ulnoluzc. 

  

  

  

  

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

2pb / Hz. 107 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO, COMERCIAL: [OFICINA No.: 

Lend, Paola 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

COIZSTO0 
SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Xd KO hotmad an Jefe Oaye. satnetnet 
CELULAR: FAXY 

0191532318 
AN le de La Aalinta Ho. l so. 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: / Q 
Lo 

Xeanter_ eAnduwo Fenatdr Giga 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: y 

091436456 36 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autarizo a la Superintendencia de Compañías) 

        
  

  

  

a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

pliquelas sáticiones de ley. 

y 
presente no corresponda a la verdad, esta li 

       

  

PABUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA BR GeNraNIAS DE GUAYAQUIL 

REGSIÉ 180 
“Me 

5 aa 

pr 46020 160% 

Receptor: Monic Macreses Indarte 

2 capa) a 
AAN VA-01.2.1.4-F1 

1531500 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
  

  

194.503 JM 

ríos Arco D,. 
¿AU YE 

 



Ulsa * 
Superintendencia de Compañías 

: Guayaquil 

Visitenos en: www.suparcias.gob.ec 

Fecha: 

20/JUL/2015 15:17:22 Usu; éléjanerog 

Remitente: — No. Trámite:! 28236 |-|0 
XAVIER FARAH 

                    

  

  

E
b
 

        

  

Expediente: 7682201 

RUC: 
Razón social: 

FARAHTRANSPORT S.A. 

  

  

    
  

  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURAS Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 44, 

Digitando No de trámite, año y verficador = 
 


